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1

DIPUTADOS 1'RESENTES : Acosta Abel , Albarracín Francisco L., Alfonso Felipe S.. Alvarado
i\lamuel R., Amnch.i tegni José A., Anastasi Leonidas , lndreis Fernando de, Aragón José Al., Arám-
1:., Bunge Augusto Cafferata Juan I'., Canale Pedro, Carosini Alberto II., Catalán Emilio, Ceballos

Mariano P., Cebolla Rodolfo, Celesia Ernesto Id., Claros Ernesto, Correa Francisco E., Correa

losé _ C orvalán -lauttiago E., Costanti Gerardo, Cula .ciati Aliguel , Davel Ricardo J., Demaría
Mariano , Dickmaun Adelfa, Dicl.mauu Enrique , Echaguo Alfredo , Fernández Daniel, Frugoni Juan
Jo o, GaIlaoo Alee a1 , Gancedo Alejandro ( hijo), García Tuñón Eduardo, Garayalde José M., Catica
Teófilo T ., Gil HaUi Gonallcz José Antonio , González Calderón Juan A., González Irantain Héctor,
( cona aáaloe Limmena ; , n A., (íile'al Luis, Justo Juan B., Landaburu Laurean o , López Anaut Pedro.
Lozar.o Antonio . LI'^eras Ventura, Alaidana Julián, Aiartínez Benigno, Alartínez José Ataría, Alasscni
Joé 5., Ají a . ez El''ardo J., Aliñones Alejandro, Moliuas Luciano F., Hora y Araujo Manuel , Moreno
Pedro Antonio , _A la-'eno Rodolfo (hijo ), A']ufii -a Francisco .J., Nluzio Agustín 5., Núñez José A.,

Núñez Pedro R., O 'arrell Juan A., Olaso Ezequiel S., Olmos José T., O'Reilly Guillermo R., Ortíz

Roberto Al., Ovhannrte Raúl F., Pared¡ Silvio E., Parre Roberto , Paz Alberto J., Pereyra Rozas
Ricardo. Pinto AIai "'1 (hijo), Pintos Angel , Pradére Carlos Al.. Quirós Herminio J., Repetto Nicolás,
Iiincc_i Roberto a ., lacea Almnuel, Rodeyro José León, Rodríguez Jorge Raúl, Romero Day Frank,

Ruíz Manuel I:^^bilar Francisco , Saecone Romeo David , Sánchez Ella Angel, Sánchez Sorondo
Alabas G., Sar.,avin Palco, Siri Obdnlio F., Sola•i Felipe C., 'Pa iborini José P., Texier José Al.,

Toma so Antonio 1. lr,naszecvshi Eduardo Al., Torre Lisr..ndro de la, Troceo Róanlo B., Uriboru

Francisco, ^"er^ul'n José María. Walther Adolfo : AUSENTES EN COAIISIOii: Aráwz José Luis,
-Vega Abraham de 1. : AUSENTES CON LICENCIA : Ceporro Juan José, Cárcano Ramón J., Goyri
Enmilio, Guido Aloa.. Al., Lonstau-Bidau Pedro , Martínez José Heriberto , Moral Ernesto Al. del,
Patrón Costas Nésl« « , Quinteros Eduardo F., Santamarina Antonio; AUSENTES SIN AVISO: Ale-

mán Eugenio . Alvarez Huyes Justo, Amado Isaías R. (*), Autillo Armando (1., Aráoz Miguel A.,
Amado Rodolfo, Ae - i 'ada Manuel J., Berceló Alberto, Bard Leopoldo, Barrera Nicholson A., Bausch
Daniel, Beguiristala \tanuel B., Bordabehcre Enzo. Cribó Romeo, Carbone Luis A., Cardarelli Emilio,

Carol Absalón, Cría bo Gumersindo A.. Díaz de Vivar Ramón, Duffy Eduard,) N., Dussaut Rubén.

1?mparauza Fraile¡,, a , Errecart Juan A., Escobar Adrián C., Ferreyra Andrés (hijo ), Francióni
lacee, Grau José 3I (achwind Otto C., Lencinas José H., López Héctor S., Aloyes' Oscar C., Ota-
mendi José A., Peí; ; Solano, Rodríguez Calixto A., Santa María Arturo , Soler y Urquiza Justo J.,
Spinetto Alfredo L Taboada Diógenes , Toledo Antonio B., V ergara Valentín.

ESPERA EN MINORIA
toria subscripta por 73 señores diputa-

dos a sesión e v traordinaria.
Sr. López Anaut. - Pido la palabra.

3.--Continua la ¿watsideración en particu-A Como tengo entendido que hay en
lar del despacha de la comisión. de le-le-

la casa cerca de 80 señores diputa-
gislación del trapajo en el proyecto que

a Fin de que no malogremos la
modifica la le ,v 1.0.650 sobre jubilación

dos
sesión haría indicación de que cspe-

de empleados y obreros de las empresas
raualnos un cuarto de hora míls.

ferroviarias.

-4.-Consideración da1 despacho de la mis- j -Apoyado.

ma comisión en a 1 proyecto de ley de va-

rios señores di_l—ttados sobre jubilación Después de unos momentos de es-
de empleados de banco. pera:

(") No incoa>orado.

2 -Sesión en mayoría Se lee la convoca-

SU T[ARIO -Siendo ]a hora 16, ocupan sus,

bancas en el recinto los señores dipu-

tados en minoría.
1.--La honorable eómara en minora resuel-

ve esperar un —tarto de hora a fin de
1

obtener quórum.
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2 a renglón seguido de las palabras:
"que haya prestado" se agregaran

EN MAYORIA. - CONVOCATORIA "30 años de servicio". De tal manera
que el artículo quedaría así: "Corres~

Sr. Presidente (Per, yra Rozas) . - ponle la jubilación ordinaria dentro
Queda abierta la scsií. i con asistencia (le las condiciones especificadas en los
de 80 señores diputados. incisos 1. a 3 del artículo anterior, al

Señores diputados: a cámara ha si- empleado u obrero que haya prestado
do citada por pedido especial de va- 30 años de servicios..." Lo demás co-
rios señores diputado, para el objeto mo sigile.
expresado en el petito^(io que se va a Sr. Punge. - Pido la palabra.

leer por secretaría. Señores diputados: Ante todo, hago
-Se lee: la advertencia ele que hay un error

en la moción que acaba de leer el se-
Buenos Aires, septhinbre 7 de 1923. ñor secretario, porque entiendo que la,

minoría de la comisión ha retirado su

Al, .'eñor presideiite (le l„ honorable cámara proposición primitiva para aceptar la

ele (liputa(dos. del señor diputado Bas que se conere-
ta a suprimir el límite de edad, eli-

En uso de las facultad s que nos acuerda rimando toda diferencia en los anos

el artículo 32 del reglamento (le la honorable de servicio. Congo eso consta en el

c,'imara, solicitarlos del -i-flor presidente se Diario de Sesiones, lo daré por senta-

sirva convocar a sesión extraordinaria para do, y entraré a objetar la proposición

cl lunes 10 y martes 11 del corriente mes de suprimir el límite de edad, demos-
a las 15.30 a fin de coi-siderar los despa- trando que es ella la más ruinosa de
ellos de la comisión de b,gislación del tra- cuantas se han presentado a la refor-
bajo recaídos sobre retires obreros, órdenes ma de la ley de jubilaciones de ferro-

del día 39, 40, 49 y 50. vi arios ; es ella la más grave, la que
Saludamos al señor providente con la ma- motivó los rudos ataques (le la dipu-

yor consideración. (Sigue, 73 firmas). tación socialista cuando se discutie-

ron las disposiciones precedentes.

3

JUBILACION DE FERROVIARIOS

-Véase número' 30, 31, 32, 34 y

315 (le Í922'\, 37 (le 1923..

Sr. Secretario (Za mbramio) . --- Se
estaba considerando .( proposición de
los señores `diputados Catalán y Bard,
miembros (le la comisi,'$n, que figura en
la página 380, que dice, como artícu-
lo 18: "Corresponde la jubilación or-
(linaria dentro de la,, condiciones es-
pecificadas en los inri ^;os 1 al 3 del ar-
tículo anterior, al empleado u obrero
que baya, prestado la siguiente escala
de servicios, sin límite de edad : a) 25
añós para los maquinistas, foguistas y
personal obrero de talleres; b) 27
afios para los telegrafistas, cambistas,
señaleros y de tráfie^); e) 30 años a
los empleados de la l.dministración ".

El señor diputado las propuso que

No puede ser más inoportuno el pre-
tender reformar sin fundamento de
ninguna clase una base que ya de por
sí es deficiente, porque el límite de
edad vigente de 5) años, tanto desde
el punto de vista social, como desde el
punto de vista económico, es demasia-
do bajo, como lo liemos dicho los di-
píltados socialistas, afrontando con to-
do valor las posibles tergiversaciones
y :malentendidos que esa declaración.
pudiera determinar. Es inoportuna,
porque pi eleilde hacer triunfar esa
proposición sin haberse presentado, y
no se podrá hacer argumentos positi-
vos (le ninguna clase en su apoyo; es
inoportuna, porque se presenta pocas
semanas antes (le que se publiquen los
trabajos actuariales basados en el cen-
so de la caja, los que demuestran el
carácter ruinoso (le tal proposición.

Es n,justificada porque recién em-
pieza a iniciarse la experiencia de la
caja; efe manera ene t siquiera (le].

r

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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diputado se ha anticipado porque no tualmente existe acumulado y que en
conocía estas referencias que iba a adelante hubiera, proveniente del au-
hacer a la cámara. - mento de tarifas autorizado, etcéte-

Por otra parte, no propongo ningu- ra. Y aquí, este apartado que se re-
cia novedad; propongo que se incorpo- fiere a la contribución de las empresas,
re los fondos creados por la cámara como tercer agregado, obliga a las em-
al aceptar mi modificación. presas a depositar al finalizar el ejerci-

Sr. Bunge . - Enuncie su proposi- cio anual a la orden de la caja ese
ción el señor diputado. remanente.

Sr. Presidente (Pereyra Rozas). - Sr. Bunge . -- La comisión acepta.
Está enunciada va. \o haciéndose observación se (la

Sr. Bunge. - Pido la palabra. -Npor aprobado.
Los cuatro miembros de la comisión,

aquí reunidos, que I`orman mayoría, Sr. Bunge . - Tal. vez haya habido
aceptan el agregado que he propuesto un mal entendido (le la secretaría res-
como artículo tercero, estableciendo pecto del artículo segundo que yo pro-
la inmediata elección del directorio a pongo, que formaba parte del despa-
los tres meses de sancionada esta ley. cho que se sometió a votación sin leer-
Esos miembros son: '1 señor diputado lo. Es bueno que se lea para que to-
Catalán, el señor diputado Cafferata, dos los señores diputados lo conozcan.
,el señor diputado López Anaut y el Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
que habla; por con>iguiente, ese ar- Se va a leer.
tículo forma parte c1„1 despacho de la

-Se lee:
comisión.

Pido a la presidencia que lo haga leer. "Los obreros que hayan quedado cesantes

-Se lee: con motivo de movimientos huelguistas no pue-

den ser privados por esta causa del derecho

"La primera elección de los directores, de devolución de sus aportes o jubilación".

por virtud de esta ley, se efectuará en el

plazo máximo de tres meses después de su Sr. Presidente (Pereyra Rozas) . -

sanción, terminando con ese motivó todos Este es el artículo segundo que ha vo-
los miembros del actual directorio y9. Lado ya la cámara, y que a pedido del

señor diputado se ha leído .
Sr. Presidente (P .reyra Rozas). - Sr. Secretario (Zambrano). - El ar-

Se va a votar. tículo segundo del despacho de la co-

-Resulta afirmativa. misión, dice:
Art. 29 - Las jubilaciones y pensiones mí-

Sr. Presidente (1',,,reyra Rozas). ninfas decretadas hasta la fecha de la promul-

Corresponde consid,'rar la proposición gación de la presente ley, serán liquidadas, en

del señor diputado Quirós. adelante, (le acuerdo a las modificaciones que

Sr. Secretario (Zalmbrano). - Co- en la misma se establece.

l mo tercer acápite del artículo 59 de -Se vota y resulta afirmativa.
la ley, lo siguiente: "Finalizado cada
ejercicio anual el excedente que arro- Sr. Presidente (Pereyra Rozas). -
ja la cuenta especial será ingresado Queda sancionado.
a la caja, pasando e formar parte del
fondo de la misma, según se determi- 4
na. en el inciso 10 del artículo 99".

Sr. Bunge . - i\o entendemos bien JUBILACION DE EMPLEADOS DE

el sentido de esa disposición.
BANCOS

Sr. Quirós. - Señor diputado: el Honorable cámiara:
inciso 10 del artículo 9 que ya hemos
votado, establece como parte de los Vuestra comisión de legislación del trabajo

fondos de la caja el remanente que ac= ha estudiado el proyecto (le ley presentado

cscarlato.dip
se determi- 4
JUBILACION DE EMPLEADOS DE
BANCOS
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por Jo señores diputado, Anastasi, Bas y a la caja el importe de un mes ele

Mora s Araujo, sobre jubilación de emplea- sueldo (le que gocen al sancionarse es-

dos de iba ncos; y , por la razones que dará ta ley, en veinticuatro cuotas mensua-

el miembro informante , o, aconseja la sao- les calculando hasta e] máximum de

ción del siguimlte 1.500 pesos moneda nacional fijado

como límite de la ;jubilación;

e) Con la diferencia del primer mes de
PRO?RCTO I) I? m^EY

sueldo, cuando el empleado pase a

El scatarl^i it c+Cram (aru de ( lid atarlos, cte. ocupar un cargo de mayor categoría

o perciba un aumento (le sueldo;

Artículo 1" -- Créase la caja nacional de (7) Con el aporte mensual de los bancos

jubilaciones y pensiones de empleados (le em- del 8 por ciento sobre el total de la

presas aanearl as, con su je, ón a lo dispuesto planilla mensual de sueldos, a contar

en los artículos siguientes : desde la fecha (le la promulgación de

A rt2" - Los benefi(lie ; míninnos que la la, presente ley;

caja cordaríi, según las (encliciones que es- e ) Con los intereses o rentas que deven-

tablezca la ley orgánica , sea los que siguen : gue el fondo (le la caja;

a) Jubilación o•dmari:i f) Con las multas que se perciban de

b) Jubilación extraordinaria al emplea - acuerdo con la presente ley;

do que se incapacit' • para el trabajo ; g/) Con los aportes (le los empleados ,y

e) Jubilación extraordinaria para el em- de los bancos que se fijen para sa-

Ideado que se incap.ccite para el tra- tisfacer el déficit a que se refiere el

bajo por actos de e'!rvieio : artículo 17 y cuyo monto determina-

d) Pensión por fallecimiento del emplea - ril la ley orgánica.

(lo a la familia del ^nismo . Art. 8" - Los fondos y rentas que se ob-

Art. 39 -- Queda comprendido en las (lis- tengan por esta ley serán de la exclusiva pro-

posiciones de esta ley, todo el personal per- Piedad de las personas comprendidas en la

ruanente (le los bancos parfieulares que figu- mnisma, y de acuerdo con sus disposiciones,

re en la planilla , mensual d" sueldos. atenderán el pago de los beneficios que se

Art. 49 - Será reconocida la antigüedad otorguen y a los' gastos que origine la admi-

del personal comprendido ce la presente ley, nistración de la caja.

desde el ingreso a cualquici a (le los estable- En ningún caso se dispondrá para otro ob-
cimientos bancarios . jeto de l os fondos o parte de ellos, bajo la

Art. 59 - La fracción en el término total responsabilidad personal de sus directores.

que exceda de seis meses , s( 5, computada por Art . 0" -- Los fondos de la caja se colo-

uan año entero. carón en títulos (le renta nacionales u otros

Art. 69 - En el e.ómpute de raros de ser- que tengan la garantía subsidiaria de la na-

vicios se tomarán en cuenta I')s servicios Ares- ción, quedando facultado el directorio para

lados, aunque no sean contii nos • destinar basta el 50 por ciento de estos fon-
A rt. 79 - El capital (le 13, caja se forma- filos en préstamos hipotecarios a sus emplea-

ra del siguiente modo: (los, con destino a la , adquisición o construc-

a) Con el descuento mc,esual obligatorio ción (le viviendas, en la forma que determi-

(leí 3 por ciento en sueldo (le cada ne, la reglamentación.

enndeado desde la pr mnlgación de la Ari . 10. - Los bancos deberán recaudar
presente ley. Dicho d ,s(,,uento se ]maro , mensualmente las sumas a que se refieren los

efectivo hasta la (' entidad (le 1.5300 incisos a) al e ) del artículo 7", depositándo-
pesos moneda naac`oaa,, en los sueldos los conjuntamente con la contribución a que

mayores de esta san): se refiere el inciso (1 ) del mismo artículo, en

b) Con el primer mes d. sueldo que se el Banco ele la Nación Argentina , a la orden
le asigne al empleado a su ingreso al 1 de la caja , del 19 al 5 (le cada mes , bajo peno

banco, después (le l,¡ sanción ele la , do doscientos pesos diarios (le multa, después

presente ley , que -er:í abonado en diez do la intimación del directorio de la caja.

cuotas am/Sima le Art. 11. - Los bancos estarán obligados

Los enplcados acta ales, ::port:ní 1 a sum:nistrac a la caja las informaciones que
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n mes de solicitare del personal Y consultar las compro- presupuesto de gastos, con aprobación del po-

ionarse es- haeiones que juzgare vonvenientes, bajo pena dei ejecutivo nacional.

ás mensua- de multa ele pesos quinientos a dos mil, en Practicará un balance general anual, que

ximum de cada caso. será publicado, y un balance trimestral de com-

al fijado Art. 12. - La adu iniátración de la caja probación de números y saldos, que será dis-

n; instituida por esta ley estará a cargo de un ! tribuído a los bancos para que sea colocado

sr mes de directorio formado po, un presidente desig en lugar visible al personal.
pase a nado por el poder e,j,,^^utivo con acuerdo del Todos los gastos ale esta caja, serán fiscal¡-

13 senado, tres representantes titulares de las zados por la contaduría general de la nación.
ueldo; Art. 19. - El directorio designará una co-elapresas y tres del I,,irsonal, y otros tantos
los bancos misión técnica, compuesta de tres actuarios,

suplentes de uno y ol'os.
ota1 de la Para la elección de sus representantes, ca- la que en el plazo máximo de un año, levantará

.a contar el censo de empleados, y dentro del año de
da una de las emprio s dispondrá de un nú-

lgación de l total ele suel- efectuado el censo, hará una valuación actua-
naln Ttd os propo amero e vo o

dos y salarios abónalos en el año inmediato rial del plan de prestaciones, que puedan acor-

que deven- ;uaterior darse a los afiliados, sobre la base de los re-
,.

cursos que esta ley crea. Determinará también
ón de-ld lL t serpersonaeoe representan es

jerciban de la forma en que deberá cubrir el déficit mo-
m-n st ió ta en u a a an secreacbYS signados por vo tivado por el reconocimiento de la antigüedad

c a-á lid l d apr en aos qe se reune ega
pleados y blea de del personal a que se refiere el artículo 49.

imidl á lf l os a sser n e egos cuatal ederal,
para sa- El directorio, (le acuerdo con estas bases,

omi iosió tlid tl d a, en cn secre cura a y vo a determinará los beneficios del artículo 29, enrefiere el
pie p

ul t ldi i es qorastr tos e ecdetermina- distribuidos en los e una reglamentación especial, dando cuenta al
El número deiól :,'bl l tt n n.au acezca a regaes honorable congreso, que servirá de base para

-di it ád t pror o sersadelegados a elegir el, ca dictar la ley orgánica de la caja.
que se ob - l ii a de la caj a en e ml r.los sopcional al de af,

jlusiva pro
- pArt. 18. - Los gastos de administración de

blla asam

[das en la
mo, y cada delegad, tendrá en ea la caja y por traslación de electores, serán cos-
un número de votos gual al de los votos con t ld a ey,os por esteados con inc fondos crea

posiciones,
que ha sido electo. no pudiendo exceder en total, del 3 por ciento

dos que se Eld ejeutiv nacional reglamentarapoerc-;la admi de lo percibido por virtud del artículo 7".
t' 1ld

a otro ob-

bajo la

ectores.

a se colo-`;

s u otros

de la na-

orio para

estos fon

s emplea-

construc-

determi-

recaudar

Efieren los

Ipositándo-

ión a que

rtículo, en

t la orden

bajo pena

6, después

a caja.

obligados

iones que

elos tramites elector•^Les y escru mio, ce Art. 19. - El directorio tendrá personería
;acuerdo con estas bases y presidirá la prime- I para promover ante el poder ejecutivo nacio-

ra elección, por intermedio del departamento nal, o tribunales de justicia, las acciones deri-
nacional del trabajo y la inspección general vadas de esta ley.

de justicia, estando la dirección de las si- Art. 20. - La caja de bancos computará

guientes a cargo de I:t caja, con la intervención los servicios prestados en otras actividades su-

de la inspección de justicia. jetos al régimen del retiro, por otras leyes mi-

Art. 13. - Los l epresentantes llamados a cionales. Las demás cajas computarán los ser-

formar parte del directorio de la caja, debe- vicios bancarios y en las jubilaciones o pen-
xíur pertenecer a disCintas instituciones banca- siones, acordadas con servicios mixtos, cada

rías, al igual que loa empleados. caja contribuirá con la parte proporcional que
Art. 14. - El mandato de los representan- corresponda.

les durará tres años El cómputo se hará sin bonificación (le tienr-

El presidente de la caja, será designado por po.

el poder ejecutivo, —on acuerdo del honorable A los efectos de este artículo, la última caja

senado, y durará tre=a años en sus funciones. decretará la jubilación o pensión de acuerdo

Art. 15. - El di,ectorio gozará de la rema- a su ley, y las demás cajas reintegrarán dicha

iteración que fijará el presupuesto de la caja. Parte proporcional.

El presidente es el representante legal de Art. 21. - Podrán acogerse a los beneficios

aquélla, con voz y voto en las deliberacionee y obligaciones de la presente ley, los emplea-

del directorio. Los empleados de la caja, esta- dos de banco de jurisdicción nacional, pro-

rítu bajo sus inmediatas órdenes, pero su nom- vinci.al o municipal, cuyos representantes lo

bramiento y remoción corresponde al directorio. solicitasen al término de seis meses de pro-

Art. 16. - El ml,rectorio de la caja, dictará mulgada esta ley, siempre que los bancos

su reglamento interno y fijará anualmente el los respectivos interesados hagan los aportes

1

1
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y se ajusten a las eon,Veiones fijadas en esta ANTECEDENTES

ley y el decreto reglame'rtario.

Art. 22. -- Las jul,ilaciones y pensiones PROYECTO DE LEY

son inembargables e iu.Wienables. Será nula to-

da venta, cesión o co^^stitución de derechos Z senado y cámara de diputados, etc.

que recaigan sobre ell: e impidan su libre Objeto y beneficiarios de esta ley
disposición por el titulas' de la misma.

Art. 23. - En el en>o de disconformidad Artículo 19 - Créase la caja bancaria de ju-

del interesado, la resoliu, ón del directorio será bilaciones y pensiones, con sujeción a lo dis-

apelable por el mismo, ,1„ntro de noventa días puesto en los artículos siguientes:

de serle aquélla notifica,l,i en forma auténtica, Art. 2" - Queda comprendido en las dispo-

para ante la cántara federal (le la capital, la siciones de esta ley todo el personal permanen-

que oyendo al apelante y al representante que te de los bancos particulares, que figure en la.

designe la caja, resolver:, sin ulterior recurso planilla mensual de sueldos.

a' base de las constanci:,s del expediente ad- Art. 39 - Serví reconocida la antigüedad

ministrativo u otros que de oficio solicitare del personal comprendido en la presente ley

para mejor proveer. desde su ingreso a. cualquiera de los estable-

Art. 24. - Todo ,aso ro previsto en la pre- cimientos bancarios, para lo cual la caja for-

sente ley, será resuelto p9,r el directorio de la nmlará los cargos a razón (1e1 5 ojo de los res-
pectivos sueldos, cargos sin interés, que seráncaja, por mayoría de votes.

Art. 25. - Queda re, onocido el personal amortizados por los empleados, los jubilados

de la caja, en los beneD»ios que acuerda la y los pensionados, con el descuento del 3 olo.

presente ley, y si hubieren prestado servicios Art. 4" - La fracción en el término total

anteriormente en los ban^- )s, se les acreditará que exceda (le seis meses, será computada.
su antigüedad. por un alio entero.

arios de servi-
Art. 20. - Los fondos eventualmente consti-

cios,

Art. 5° - En el cómputo de a

se tomarán en cuenta los servicios efec-
tuídos por las empresas c^^mprendidas en esta

tivos aunque no sean continuos.
ley para jubilaciones y pen-diones con anteriori- 1

dad al primero de enero de 1922, estarán afee- Art. 69 - El monto de la jubilación se
calculará con relación al promedio de los

tados a los fines de esta le, sin perjuicio de los
sueldos percibidos durante los últimos ciii-

El directorio, previo informe de la comisión co aros (le servicios.

aetuarial, podrá acreditar e-r la cuenta del per-

beneficios actuales que se --tiendan con ellos.

sonal estos fondos, con el objeto de llenar el Fondos de la caja

déficit a que se refiere el artículo 17, ` 2 °̂ parte.` Art. 7" - El capital (le la caja se forma-
Art. 27. - El personal di las empresas coro- cfi del siguiente modo:

prendidas Mi esta ley, que hubiera dejado de 19 Con el descuento mensual obligatoria

formar parte de ellos al pu tir del 1e' ele enero ele 5 por ciento sobre el sueldo de ea-

de 1922, por causas que e) fueran de mala da empleado, desde la promulgación

conducta comprobada, pue,e acogerse a los de la presente ley. Dicho descuento

beneficios de la ley oigan h a. se hará, efectivo sobre la cantidad
Igual derecho se conceder r a los empleados de 1.500 pesos en los sueldos mayores

o a sus derecho-habientes, q re, con posteriori- de esa suma.

dad a la sanción (le esta ley, estuvieren en con- 29 Con el importe del 5 por ciento men-

diciones de acogerse a los ber,efiicos que acuer- sutil no descontado sobre sueldos por

da 1a ley orgánica. servicios anteriormente prestados que
Art. 28. -- Derógase toda disposición de deban tomarse en cuenta para la ju-

rs
otras leyes que se opongan la presente. bilación, en los términos y forma es-

Art. 29. - Comuníquese al poder, ejecutivo. tablecidos en el artículo 39 de la pre-

Sala ele la comisión, septie,ubre 4 de 1922. lente ley. ,

L. Anastasi. - Ejuilio Catalán. - 39 Con el primer mes de sueldo que se

Leopoldo fiará. - J. E. Caffera- le asigne al empleado a su ingresa

ta. - P. López it.rant. - José 11. al barreo, el que será abonado en die,,

Ma tín cuotas mensuales.
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Los empleados actuales ingresarán dolos en el Banco de la Nación Argentina a

a la caja el importe de un mes del la orden de la caja, del 1.9 al 5 de cada mes,

sueldo de que gocen al sancionarse bajo pena de 200 pesos diarios de multa,

esta ley, en cuotas mensuales del 2 después de la intimación del directorio de

por ciento de aquél, calculado hasta la caja.

un máximo de 1.500 pesos fijado co- Art. 12. -- Los bancos estarán obligados a

mo límite de la jubilneión. suministrar a la caja las informaciones que so-

49 Con la diferencia del primer mes de licitare del personal y consultar las compro-

sueldo, cuando el ceupleado pase a baciones que juzgare conveniente, bajo pena

ocupar un cargo de mayor categoría de multa de 500 a 2.000 pesos en cada caso.
o perciba un aumente de sueldo.

59 Con el aporte mensual -de los ban
d^lmh istración de la caja

cos de 8 por ciento a^)bre el total de

la planilla mensual d sueldos a con- Art. 13. - La administración de la caja

tar desde la fecha de la promulgación creada por la presente ley estará a cargo

de la presente. ¡ te, tres gerentes y tres empleados, elegidos

69 Con los intereses o rentas que deven- del directorio compuesto por: un presiden-

gue el fondo (le la esta. los primeros por los representantes de los di-
79 Con las donaciones o legados sob que rectorios de las casas matrices reunidos en

hicieren. asamblea y los segundos por el personal de

89 Con las multas que se perciban de cada una de dichas instituciones, en la forma

acuerdo con la presente ley. establecidaa ese efecto por la ley número...

Art. 89 -- Los fondos y rentas que se ob- (y sus disposiciones reglamentarias) .

tengan por esta ley serán de la exclusiva El mandato de los gerentes y (le los emplea-

propiedad de las personas omprendidas en dos durará tres años, renovándose anualmen-

la misma, y de acuerdo con rus disposiciones te por terceras partes.

atenderá al pago de las jub laciones y peo- Art. 14. - La presidencia de la caja será

siones que se otorguen, de e .nformidad a lit ejercida por el presidente del Banco de la Na-

misma y a los gastos que ,rigine la admi- eión Argentina, y, en caso de ausencia, lo

nistración de la caja. En ningún caso se (lis- reemplazará el presidente del Banco ilipote-

pondrá para otro objeto de b -s fondos o par- cario nacional.

te de ellos, bajo la responsnbbilidad personal Art. 15. - El directorio gozará de una re-

de sus directores, que se Itrá efectiva en muneración que fijé el presupuesto de la caja.

• .sus bienes. El presidente es el representante de aqué-

Art. 9" - Los fondos de In caja se coloca- lla, con voz Y voto en las deliberaciones del

rán en títulos de rentas mj ionales u otros directorio.

clue tengan- la garantía subsidiaria de la Los empleados de la caja estarán bajo sus

nación, quedando facultado el directorio pa- inmediatas órdenes, pero su nombramiento y

ra destinar hasta el 30 por ciento de estos remoción corresponderá al directorio.

fondos a préstamos hipotee^crios, en forma Art. 16. - El directorio de la caja dicta-

tal que todo empleado ele banco, con más de rá su reglamento interno, que deba regirla.

diez años de servicios pueda adquirir su vi- Fijará anualmente su presupuesto de gas-

vienda en propiedad, pagadera en cuotas tos y el monto de las jubilaciones y pensio-

mensuales, al interés anual le 6 por ciento nes que deban ser satisfechas durante el año.

y y con amortización acumulativ-a de 3 por cien- Practicará un balance general anual que se-

to anual. rá publicado y un balance trimestral de com-

Art. 10. - Estos préstani s serán acorda- probación de números y saldos, el que será

(los a los empleados en proporción al sueldo distribuído a los bancos, para que sea colo-

de que gozaren y en ningún caso el servi- cado en lugar visible al personal.

cio de amortización e intereses, deberá ab- Art. 17. - Para la elección de los tres ge-

sorber más de la tercera parte del sueldo, rentes a que se refiere el artículo 13, se re-

Art. 11. - Los bancos deberán reéaudar unirán los represntants de los bancos en asani-

mensualmente las sumas a que se refieren bien presidida por el presidente del Banco de

los incisos 19 al 49 del artículo 79 depositán- la Nación Argentina, con la concurrencia de
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un número no menor de dos tercos de aqué- } será del 3 ojo del sueldo (le jubilación por

líos, pudiendo los est^3blecimient,,:4 del inte- cada ario de servicios.

rior hacerse representar por cari is-poderes. Art. 24. - Los empleados que tengan me-

Art. 18. - No concurriendo a la primera nos de diez años de servicios y se retiren del

citación el número de representantes que es- banco a que pertenecen, no tendrán derecho.

tablece el artículo anterior, se < hará a una a la devolución de su aporte; quedará a be-

segunda, debiendo ésta celebrare' dentro de neficio de la caja. . 1

los ocho días subsiguientes a la p—imera, for- Los que se retiren después de diez años

mándese el quúorum, en tal caso, con el nú- consecutivos de servicios, tendrán derecho a

mero que concurra. la devolución del aporte que hubieren hecho

Art. 19. - La elección de lo, empleados a la caja, con el interés del 5 0lo anual, no

que deban integrar al directorio de la caja, capitalizado.

se verificará por voto general secreto y en Art. 25. -- Los empleados que con más de,

la forma consignada en el artículo 13. veinte años de servicios se retiren volunta-

Art. 20. - Los gerentes llamados a formar riamente gozarán de una jubilación igual al

parte del directorio (le la caja deben porte- tres por ciento de la jubilación ordinaria por

necer a distintas instituciones, al igual que cada año de servicio.

los empleados elegidos para integrarlo. Art. 26. - La jubilación no podrá exceder

en ningún caso de la suma de "mil quinien-

De las tos" pesos mensuales.lubilacio nes
Art. 27. - No podrá acordarse jubilación

Art. 21. - La jubilación que :)euerda esta por invalidez sin previo informe de la junta.

les- es: de médicos nombrada por el directorio de la

Ordinaria. caja; y ella será acordada por períodos re-

Por invalidez. novables de cinco años, procediendo cada vez

Por retiro voluntario. a un nuevo reconocimiento médico.

Art. 22. - La "jubilación ordinaria" se Art. 28. - Unicamente los que hayan ob-

acordará con el 85 ojo del sueldo del emplea- tenido jubilación ordinaria podrán volver al

do, cuando hubiere prestado treinta años de servicio en este caso; el jubilado cesará en

servicios por lo menos. el goce de su jubilación y percibirá única-

Los empleados con derecho a ,¡,bilación or- mente el sueldo asignado al nuevo empleo..

dinaria, que no obstante tener .•a los años Abandonado éste, volverá al goce de la ja-

de servicios exigidos por la ley continuaran bilación, sin que pueda interponer reclama-

en el ejercicio de sus funclmres, ' endrán una ció, alguna parar que le sea aumentada, por

bonificación en el. importe de w( jubilación cuya causa, no se le exigirán los aportes es-

de uno por ciento más por cada 'agio que ex• tablecidos en el artículo 79, inciso 19, con re-

ceda (le los 30, no pudiendo en ningún caso, lación al nuevo empleo.

exceder aquélla del 90 ojo del eneldo de ju• Art. 29. - Las jubilaciones una vez acor-

bilación, llegado a cuyo límite e1 retiro será dadas por el directorio (le la caja, seran pa-

obligatorio, para empleados que gocen sutil- gadas desde el día que el interesado deje el

dos no superiores a los del límil': de jubila- servicio; y a los que ya hubieren dejado, des-

ción que establece el ;artículo 26 (le el día en que la caja lo acuerde.

Art. 23. -- Corresponde la ",j,ibilación por Art. 30. - Los empleados que sean desti-

invalidez": tuídos de su cargo o condenados por senten-

Al e"leado que, después de quince años i! era judicial, por causa infamante, a presidio

de servicios, fuera declarado físi, a o intelec- o penitenciaría, perderán todo derecho a ju-

tualmente incapacitado para continuar en su billción o pensión, pero ella será acordada a

empleo u otro compatible con su preparación las personas de Sil familia que por esta ley

probada; y al que, cualquiera oue fuese el tengan derecho a pensión.

tiempo de servicios prestados, inutilizare Art. 31. - La jubilación es vitalicia y sólo

física e intelectualmente en am reto de ser- se pierde por las causas expresadas en la

vicio, o por causa evidente y et'lusivamento presente ley.

imputable al mismo. Art. 32. - El jubilado o pensionado yer-

El importe de la jubilación 1'or invalidez derátodo derecho a jubilación, si se domi-

L
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Sión por ciliaare en el extranjero, si.n permiso previa- ! 2e' Para los hijos varones al llegar a los

mente del directorio de lag caja. 18 afros.

gan me- Art. 33. - No se acuiauilarán dos o más 3° Para las hijas o hermanas solteras,
Tren del jub laciones en la misma 1 ersona : al emplea - desde que contraigan matrimonio.
derecho, do corresponde optar por a que le convenga,

Art. 40. - Las pensiones son vitalicias y
á a be- y hecha la opción quedar sin efecto el dere ( el derecho a percibirlas sólo se pierde en los

ez anos.

cho aotra.
ea-n, actahlnr . idos en la uresente ley.

recho a Yentsoan
Art. 41. - Podrán acogerse a los benefi-

hecho
cros y obligaciones de la presente ley, los em-

34Art - En el cave del f llecimi jurisdicción nacionalnto dl d bd. ,. ancoa e p e eea osual no •
d l l td ió l td i i anemp ese ea o, correspon e pens , cuyos represenn : provincial y mun pac

19 A la viuda. en ciocurrencia con los lo snheitasen en el término de tres meses de
mas ue

contados desde la fecha de suhijos la presente,
olunta

A los hijos solana 'rte. promulgación, siempre que los bancos y los
goal al

A la viuda en ci neurrencia con los respectivos interesados hagan los aportes yL 39
ría por

padres del causanae, siempre que és- se sujeten a las condiciones fijadas en esta

tos estuvieran a irgo de aquél. ley y el decreto reglamentario.
exceder

4^ A las hermanas s—iteras del causante, Art. 42. - Las jubilaciones y pensiones
innien

c1ue se encuentren en las condiciones son iaacanbargables e inalienables. Será nula

de los padres. toda venta, cesión o constitución de derechos
ilación Art. 35). - Si el falle, (10 hubiera sido va que recaigan sobre ella y que impidan su 1i-
junta. jubilado, las personas en,uneradas en el ar- bre disposición por el titular de la misma.
de la tícu.lo anterior tendrán (1, recho a pensión en Art. 43. - La caja formulará un censo de
os re- las condiciones establecid is en los artículos los empleados comprendidos en las disposicio-
a vez. siguientes, sin más trámala que el de justifi- ares de la presente ley y registrará la ficha

can su personería, acredil ir la existencia de correspondiente a cada empleado.

n ob- la jubilación y observar los requisitos esta
Art. 44. - En caso de disconformidad del

ver ni Mecidos.
rá en

interesado con la resolución del directorio de
Si aun era empleado y tenía derecho a j la,-

única-
ilación de acuerdo a la presente ley, con 1:1 cala sobre jubilación, pensión o retiro de,

Aleo- comprobación de los extremos legales exigí- `aportes, podrá apelar dentro del término de
c quince días ante a ctnnara federal en torno,

a ju- dos al efecto para obten 'lo.
guaco con las constancias del expediente u

Llama- Art. 36. -- El importe de la pensión será

por'
dos u l al fio'e de . promedio de sutil- licite, resolverá con carácter definitivo

s es- d{ a que e se refiere' el ant¡culo 6k,

n re- Art. 37. - Si la espora del causante que- I as c cuan as federales c mnunu irlo las res
fde uni or-pectii as resoluciones para tratar

dare viuda hallándose doorciada por su cul-
una vez establecida,mar la jurisprudencia, yacor- tia, o hubiere quedado s^'^.a irada sin voluntad

pa- de morse , no tendrá dei ' ' ho a pensión
y es- __ ' -_„------ - , - - - -1 - -_

en su aplicación a casos análogosc cía , .
je el ' ta pasará a las persona que con arreglo a

b des- esta ley tengan derecho n ella. T - "" `°'" "" i "°"' °" -

Siempre que sean var, cs las personas ]la- presente ley sera resuelto por el directorio de

l í d ta caja, por mayor e vo os.aesti- madas a disfrutar de la pensión, si alguna

ten- (le ellas pierde su derc, ho a percibirla, la Art. 46. - Queda reconocido el personal

¡dio, i parte que le corresponde acrece a las de las (le la caja en los beneficios que acuerda la
ju- demás, presente ley; si hubieran prestado servicios

oa a. Art. 38. - Si a la nmerte del empleado anteriormente en los bancos, se les acredita-

ley quedan huérfanos de dis' into matrimonio, la r5 su antigüedad.

pensión se distribuirá ec, la proporción que Art. 47. - Los beneficios que acuerda, la

sólo- corresponda a los mismo-i; sera entregada a presente ley, empezarán a regir a los tres

la, los respectivos representantes legales. años (le sancionada: no obstante esto, si se

Art. 39. - La pensióai se extingue: innposibilitare para el trabajo o falleciere en

l" Para la viuda o madre, cuando con- ese intervalo un empleado con derecho a ju-rer-

mi- trajere ulteriores nupcias. bilación, la caja abonará ésta o la pensión

N
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correspondiente, do coi'rormidad a las dispo- de censo del número de empleados, fu-

siciones aplicables. turos beneficiarios, años de servicio,
Podrán. también retirarse en ese intervalo sueldos, edad, etcétera y el cálculo ac-

con el 50 ofo de la jni(ilación ordinaria, los tuarial sobre cuáles elementos de jui-

que hubieran llenado odas las condiciones cio, - bases indispensables para de-

para la misma. terminar los porcentajes exactos de-
Art. 48. - Para la , nistitución del primer las jubilaciones y pensiones - que ne-

directorio, el presidente del Banco de la Na- cesariamente tendrá que servir en pla-

111 ción Agentina, conjtmt: mente con los presi- zos perentorios dentro de términos y

(lentes del Banco Ilipol vario Nacional y del condiciones que fundamentan el jue-

Crédito Publico, convmarán a la asamblea go regular (le su propia existencia.

que determinan los arti,ulos 17, 18 y 19, y Nuestra legislación en materia de

llamarón a elecciones, de conformidad con previsión y cooperativismo se extiende

el artículo 20, debiendi quedar definitiva- 1 cada vez más, incorporando al trabajo

mente constituído aquel, dentro del plazo de argentino estas instituciones de solida-

seis meses de promulg:jda, la presente. Los ridad humana que aseguran. mediante,

referidos funcionarios d sempeñarán a todos un esfuerzo mínimo, el reposo tranqui-

sus efectos las funciones de directorio provi- lo para el inútil, el anciano o la viu-

sional. da en los años más duros, cuando la
Art. 49, - Derógase toda disposición (le vejez corre la cuesta baja de todos los

otras leyes que se opongo a la presente. entusiasmos o la invalidez en plena

Art. 50. - Comunígru e al poder ejecutivo. Juventud malgasta hombres felices su-

L. ^I iiastasi. - Arturo M. I3as. miendo en el infortunio y la miseria al

Manuel Mora y Araujo. que no produce o cuando al luto de la,
esposa sobreviene el desequilibrio eco-

Sr. Catalán . - Pido la palabra. nómico del hogar... (¡Muy bien!)

Cono miembro inf',rmante de la co- -Ocupa la presidencia el señor vice-

misión de legislación del trabajo, voy presidente primero don Alberto 11. Ca-
a dar las razones que ha tenido ella rosini.
para aconsejar la sanción del proyec- La honorable cámara acaba de rancio-

to de ley sobre jubilaciones y pensio- nar las reformas a la ley 10.650 que ga-
nes (le empleados bancarios que figu- rantiza a los obreros y empleados del

ra en la orden del lía número 40 y riel su situación de retiro, que ahora
que está a consideración. se afianza perfeccionando su aplicación,

Al emprender el esllidio de esta nne- y obtenido el máximo de beneficios que
va caja de retiro, tornamos como base merecen por su tesonera acción estos ele-
las iniciativas de ori ;en parlamenta- nientos útiles del país. Tenemos la ley
río que se presentarn,i con tales pro- 11.110 sobre pensiones y subsidios (le
pósitos, pertenecientes a los señores tranviarios, obreros telefonistas, de em-
diputados Anastasi, Ras y A-Tora y presas de gas, etcétera, dictada con el
Araujo. buen sentido que informan todas estas

Es tal el convencimiento nuestro, leyes sabias y que aun no está en vigen
queme en la forma que i ncaramos la so- cia plena.
lución de la vieja as1,iración gremial Los proletarios de todo el mundo, me-
de obtener su institución de previsión diante una acción continuada y eficien-
social, creemos lealmente satisfacer te, hasta violenta algunas veces, en los
anhelos muy . justos presentando con medios de llevar adelante sus planes (le
prudencia a la luz serena de un aná- reivindicaciones colectivas, han conse-
lisis imparcial y con I.t equidad nece- guido hacer reconocer sus derechos na
saria y la experiencia que organismos cidos al margen de la opresión indus-
análogos nos impone, un articulado trial en otrora bárbara y tiránica aci-
de ley básica creando la caja en la cateados por sus salarios de hambre y
forma que un criterio práctico pueda las jornadas prolongadas que agotaban
concebirla, teniendo en vista la falta los más fuertes organismos y han im-
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puesto sus aspiraciones al conseguir la
limitación de las ocho hagas legales co-
mo término del trabajo diario, de la la-
bor de mujeres y niños, la prohibición
de ciertos trabajos nocturnos a domici-
lio, a destajo, etcétera, ' Blando por su
propia conservación, la salud individual
y el mejor aprovechamiento de las ener-
gías humanas. Por evoluciones sucesi-
vas el obrero moderno t conquistando
el lote mínimo de bienestar a que es
acreedor como parte inte,c rante del agre-
gado social y así su vida se aligera del
pesado martirio que -- )portaba hace
veinte años, nivelándose con justicia !

Los empleados partierdares que for-
man parte de la llamada clase media, no
tienen hasta hoy - salvo raras excep-
ciones (le algunas empri-;as - otro am-
paro después de su tenaz vida activa
que la miseria y el abara,lono, pues a la
vejez, no pudiendo cumplir sus obliga-
ciones acostumbradas, r'•cibe como pre-
mio final su cesantía.

Entonces, ¿por qué 1') hemos de dar
a este gremio culto, inteligente, como
son los empleados ban<•:irios, la ley de
jubilaciones y pensiones ya obtenida
por otros grupos de trabajadores, sien-
do ellos también enerVías apreciables
dentro de la actividad nacional?

El espíritu (le asociar ión ha produci-
do la unión y la solidaridad de los nú-
cleos sociales enlazados por comunidad
de intereses y desde que su radio se ha
prolongado a las mayo cías de gremios,
se ha impuesto los dei' ehos del trabajo
ante el avance del capital, buscando el
equilibrio necesario entre ambos faclo-
res de la producción.

Han desaparecido lm, sistemas de la
burguesía medieval, ciega a todas las
necesidades obreras y s'• ha alzado sobre
las aspiraciones de los pobres el altar
(le una nueva religión el trabajo y el
talento! (¡Muy bien!).

La necesidad de esta ley ha sido cla-
ramente puesta de manifiesto por las
repetidas peticiones formuladas por las
entidades sociales que representan la
mayoría del gremio bancario del país,
asociadas para fines de ayuda mutua.

Así lo ha, manifestado la "Asociación
de bancarios de la República Argenti-
na" fundada el 12 de mayo de 1919 con

personería jurídica obtenida el 28 de
enero de 1921, la cual en el inciso d) de
su artículo 2% al enumerar los fines de
su creación, dice : "Propender a la san-
ción de una ley (le pensiones y jubilacio-
nes para los empleados de banco, sin per-
juicio del derecho de cada banco para
mantener u organizar los recursos pro-
pios destinados al mismo fin''.

Esta sociedad se dirigió por nota a
la comisión adhiriéndose al pensamiento
de sancionar este proyecto de ley y más
tarde, una comisión elegida entre el
personal de varios bancos de esta capi-
tal se apersonó a su seno para hacer
algunas observaciones, indicaciones y
sugestiones sobre sus aspiraciones sumi-
nistrándonos datos v modalidades que
recogimos y nos sirvieron para nuestro
despacho, de modo decisivo.

Cobija esta asociación en su nómina
de asociados a los empleados superiores,
gerentes, etcétera, de los bancos: Espa-
ñol y Río de la Plata, Popular Argenti-
no, Comercial Italiano, Galicia ,y Bue-
nos Aires, Holandés de la América del
Sud, Francés e Italiano para la Améri-
ca del Sud, Nuevo Banco Italiano, '1'he
First National Bank of Boston, Germá-
nico de la América del Sud, Argentino
Uruguayo, Alemán Transatlántico, el

National City Bank of New York, Co-
mercial del Azul, España y América,
Británico de la América del Sud, Royal
Banh of Canadá, American Foreing

Banking Corporation y el de Chile y
Argentina, vale decir las instituciones
más prestigiosas (le la banca de nuestro

país !
Igualmente la comisión pro nacio-

nalización de jubilaciones y pensiones
bancarias se ha expresado en el mismo
orden, representando la opinión y el
sentir de los empleados de otros esta-
blecimientos bancarios.

La "Sociedad cooperativa limitada
empleados de banco" se ha dirigido
a la cámara de diputados expresan-
do su adhesión al despacho presentado
por la comisión de legislación del tra-
bajo en lo relativo a, las jubilacionei,
y pensiones para los empleados banca-
rios, solicitando además que este des-
pacho sea tratado con preferencia a,
cualquier otro.
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De parte de la,s empresas bancarias, Dentro de dos años de promulgada
casi todas ellas han manifestado su la ley, al dictarse la ley orgánica, el
conformidad, contestando con esmero legislador tendrá los elementos de jui-
y rapidgz a una pequena encuesta que la cio indispensables para hacer la ley
comisión hizo entre lo- principales ban- con efectos reales, matemáticos, y qué
cos, relativa al número de empleados y serán - lo creo - hasta para la trae-
sueldos por categorías del personal, eda- gnilida.d de los futuros jubilados, que
des y años de servicio de los mismos. tendrán, su caja resguardada de posi-

Queda, pues, estahl—cido el ambien- bles y fatales bancarrotas, como ocu-
te propicio para esta ley de parte de rriría si de. entrada se establecieran
empresas y empleado,,, y la comisión al detalle los porcentajes de benefi-
de legislación del tral,ajo entró a con- cios, que serán, hipotéticos, falaces y
siderar con esta sugestión importante, de dudosa aplicación práctica!
la necesidad de dar ana ley para el Precisamente, analizando la situa-
gremio (le empleados bancarios, estu- ción que trajo la imprevisión de la ley
(fiando si convenía que ésta fuera or- en las jubilaciones y pensiones civiles,
gánica o básica. ha decidido a la comisión de legisla-

De la disensión. qn'- mantuvimos en ción del trabajo a velar con mano
su sala primó el en te, io aceptado por dura, como el precepto romano de la
la mayoría, en el sentido de que con- ley por la suerte (le las cajas futuras,
venía por el molnente que dicha ley piles reincidir en los vicios y en los
sea básica y es lógico que así sea, par- optimismos del pasado sería inconce-
tiendo de un elemental principio de brble y de una ingenuidad a todas
prudencia y de buen sentido. ¡Cómo laces falaz y condenable! (;iJIny bien!).

podría la honorable cámara repartir Si se dictara una ley orgánica c!'em-
montos ele beneficios sin conocer los blée tendríamos repetido el caso singu-
e]ernentos fundamentales que condi- lar de caer en el círculo vicioso de las
cionan la existencia di estas cajas 9 reformas prematuras, como pasaría

1)efendc mos los intei eses de los em- con la ley 10.110, sobre la que ya so-
futir-os benel'lciados, al dar- licitan reformas antes de producir el

les una ley básica qw les proporcio- capital necesario y de repartir benefi-
uará ventajas evidenb-s en el futuro, cio alguno, lo que por el artículo 48 de
criando se conozca el número (le ins- la misma empezar,,'¡, el 11 de febrero
criptos, el capital y el cálculo a,ctua- de 1924. No, señor presidente. Consi-
riW1, copio decía al comenzar mi ex- doramos que la práctica nos enseña
posición. Así propendimos a la, soli- a ser prudentes y que las sanciones
dez, a la estabilidad di la institución, análogas ya apuntadas nos dicen me-
<lue son desde luego la piedra angular jor que cualquier otro argumento la
para que cumpla ese i ol de Si crea- oportunidad que contempla y aconse-
e n. (¡Mu1i bien!). ja en su despacho, es decir, que debe

Por el artículo 17 el directorio (le ser - a su criterio leal y lógico -
la, caja designará una comisión com- una ]ey básica, si se desea hacer algo
puesta de tres actuari—s para que en serio, fundamental y estable para bien
el r4rmino máximo de un año levante (le los mismos contribuyentes de la
el, censo de empleados y luego sobre caja.
las valuaciones actuariales que liará Las, bases de esta ley las constitu-

cn el plazo de otro año más, determi- yen los beneficios mínimos, jubilacio-
nará el plan de prestar ones que pue- pes ordinaria y extraordinaria por in-
dan acordarse a los afiliados, tenien- capacidad para el trabajo, y pensión
do en cuenta como base, los recursos por fallecimiento, el aporte de parte
que esta ley crea. de las empresas y de los empleados,

La comisión piensa que en la forma multas, intereses del capital colocado
que contempla el proyecto, la ley bá- en renta pública, etc. El estado no será
siea será el cimiento inconmovible pa- quien. cubra los déficits, los que serán
ra la prosperidad de la caja. cubiertos por el reconocimiento de la
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antigüedad del persona a que se re- los empleados tendrán un directorio
fiero el artículo 4" de tal manera que surgido por la voluntad de ambas par-
esta caja, como las sucesivas, piensa tes y ejercitarán así un control a to-
la comisión que deben per organismos das luces loable.
independientes, que con sus propios Y bien, señor presidente: dije una
medios deben tener la capacidad fi- vez que dentro de la cooperación es-
nanciera para satisfacer sus propios tas cajas de jubilaciones representan
objetivos de alta ' pro v isión. Recalco la parte práctica, eficiente, en la ayu-
este, hecho que constituye la llave de da, social, la previsión y el bienestar
sn estabilidad y la garantía a los dé- común.
fie ta conocidos. (¡Mu9.1 bien!). Es que, en análisis, la cooperación,

Como notará la honorable cámara, antes que una institución jurídica, es
vamos perfeccionando las leyes de esta un sentimiento de lealtad y de mutua
índole desligándolas de la tutoría eco- aspiración al bienestar colectivo; an-
nomica del fisco, quedando el estado tes que una sociedad de crédito es

únicamente para garantizar su fun- una armonía humana, cuyo interés ra-
cionamiento, como se Lace en las so- dica en el propio de todos los coaso-
ciedades anónimas, dado que cumplen dados; es una, obra de conjunto para
en la forma que proyectamos una fun- distribuir la riqueza que beneficia a
ción de mutualidad entre sus benefi-
dados con capital propio. Y esto es ! todos con amplio espíritu de igual-

justo, lógico, legal, inobjetable. Créase dad!
(;Muy bien!)

un organismo con vida independiente, Pienso, señor presidente, que la coo-
con capital aportado Loor sus socios; peración debe propagarse en nuestro
nada más natural que éstos carguen país, adaptándola a nuestra fisonomía
con las ganancias y las pérdidas. educativa a nuestras necesidades, sin

(¡Muy bien! ¡Muy bici,!). caer en las groseras imitaciones (te la
Comprende esta caja a todos los practicada en el extranjero. Vengan,

bancos e instituciones de crédito (le señor presidente, las cooperativas de
la república, quedando a opción de consumos, las (le crédito agrario, agrí-
las instituciones análogas que se ri- colas, etcétera, e iremos así hacia la
gen por otras leyes d,^ esta naturale- verdadera organización económico-so-
za, - como el Banco de la Nación, cial que la hora presente exige a los
Hipotecario Nacional, de la provincia, pueblos grandes y previsores!
de Buenos Aires, de ta provincia de Para mi patria anhelo le, solución
Tucumán, etcétera - acogerse a sus económica, de estas instituciones que
be,nefioios si lo requi°ren dentro del realizan el principio moral (le la fra-
plazo de seis meses de promulgada la ternidad, unen en un solo haz el es-
ley, como lo establee( en su artículo fuerzo múltiple para el bien común y
número 21. Í proveen, por último, al anciano y al

La administración de la caja será debilitado el tranquilo reposo que la
regida, por un directorio, formado por vejez impone como premio al trabajo,
un presidente designado por el poder columna de toda prosperidad y han-
ejecutivo con acuerde del senado y dera de unión, paz y felidad humanas!

seis representantes, I res por las em- (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Va-

presas y tres por el personal, con igual ríos señores diputados rodean y fedici-

número de suplentes <I,^ una, y otra par- tan al orador).

te, los que serán electos por sufragio Sr. Presidente (Carosini). - Queda
secreto en la forma que establecen los levantada la - sesión.
artículos 12 y 13 de] despacho. De es-
ta manera tanto la,, empresas como -Es la hora 20.
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